














EL REY. 

O R Qujmto he fidoinformado 
que defpues de la buelca con nuef-
tra cafa, y Corte a efta villa de Ma 
drid,fe han cometido muchos , y 
muy graaes delitos, homicidios, 
rohos,y capeamienros,y o t ros , y 
que no^íe han podido aueriguar 

porauerfe hecho denoche r ven partes remotas, y q 
por efto no han fidoprcííos,rn caftigados los delin-
quentes: lo qualha procedido déla grandeza del lu-
g3r,y de íaf alta que ay en el de las rondas de los Al-
guaziles,que para fu quietud fon tm neeeíianas, y q 
poreftascaufas,y eftar los Alcaldes d7e nueítra cafa, y 
Corte,y miniítros de juíliciaque conoce dellas cau
las muy apartados de los lugares donde fe cometen 
eítos delitos, y apofentadoscaíi todos en vna , ó en 
dos calles,y todo lo demás fin juílicia de dia , ni ron
da de noche:y anfi no íes llegan los'auifos.ó es tá tar -
de,que aunque lo procuren con mucha diligencia no 
puede aueriguarlos-ni prender a los que los comete, 
yque defto refulta otro daño de no menos confede
ración,que viéndolos mal hechores,que tales excef-
fos quedan fin caftigo, fe atreuena cometer otros 
mayores,ycjue de la mifmacaufa procede también, 
que aunque he delicado muchos años ha, q fe limpie 
eftanueitra Cortedevagabundos , y g e n t e m a l e n -
tietenida,quefon los que cometen, y encubren fe-
mejantes delitos,y la tienen llena de pecados, y aun
que diferentes vezes lo he mandado , no ha teni-
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¿o eílo el efeto que he delicado : anfí porque no 
eftando diuididos los miniftros , y executores de 
jufticia por el lugar , no pueden acudirá la vifita , y 
rondas de todo el , ni caufar a las pérfonas de ma
la vida el miedo, y rezeloquefu prefencia, y cerca
nía lespone, como porque aunque fe echen algu
nos defta nueftra Corte defterrados, ó con otras pe
nas íebueluen dentro de pocos dias,íin p <derfe ía-
ber ,niremediar acomoconuiene 3 y auiendoíe trata
do en el nueftro Confejo, porque los delitos ceíTen, 
y eftanueftra Cor te eftélimpia de gente de mala vi
da , y en ella fe viua con la quietud ,y feguridadque 
conuiene, y que los delitos que fe cometieren fe aue-
nguen,y los dciinquentes fean preífos, y caftigados, 
fueacordado,que deuiamosmandar dar efta nueftra 
cédula.Por laqual mandamos, que deaqui adelante 
en el apofentode los dichos nueftr os Alcaldes,y Al-
guaziles de nueftra caía,y Corte» y en las rondas, y 
vifitasdellaíe guarde la orden íiguiente. 

Primeramente,que pues toda efta villa para las ró 
das,y vifitas eftá diftribuydaen feysquarteles, y ay 
feysAlcaldesde C o r t e , y masdefefenta Alguaziles 
en cada vno de los dichos quarteles, fe apofente vno 
délos dichos Alcaldes lo mas en medio del que fuere 
poíible, y en parte que con facilidad, y comodidad 
puedaacudira el,y hallarfeconbreuedadala prifsió 
yaueriguacionde todos los delitos que fucedieren 
eníu quartel. 

Q^ueaísí mifmocn cada vno de los dichos feys 
quartelesfe ápofenten diez Alguaziles de los fefen-
ta que ay con tal orden ¿y proporción , que cojan, y 
cierren todaslas calles del dichoquartel, para que en 
ninguna pueda íuceder delito, ni efcandalolo que 
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no fe halle Alguazil que lo aúerigueí y prenda." i 
Que en;?cada viro de los dichos feys quaiteksfe 

apofente vno de los eferiuanos del Crimen.con dos 
oficiales de los que tiene^en parte donde los dichos 
Alcaldes yíAlguaziles puedan acudir a ellos para ha» 
zerlascaulas.aueriguaciones^yprinonesque fe ofre 
cieren. , p 

Q u e puraque aya encada quartel maVmihiíWos 
de juíiiciapara las rondas y auérigua clone s,y prisio
nes que fe^frecieren , bsfeys porteros de vara que 
tiene cadaívao-de los dichos Alcaldes, viuan. en fu 
quarteljcetfca de la pofada del dicho Alcalde del,para 
que le acompañé en las FOndas,anden con los Algua
ziles,denmoticia de lo que fe ofreciere, y los ayuden 
a la huenaexecucion de lo que fe ordena. 

Qu^e cada vno delosdichos íeys Alcaides eíté ohli 
gado todas las noches a rondar por fu perfona, por fu 
quartel, las horas, y por las calles conuenientes,vifi-
tan do las cafas de pofadas,tabernas,y bodegones de], 
con los Alguaziles, porteros, y eferiuano quefeñala 
re para calía noche. ipí 

Que anstes de recogerfe a fu cafa eldicho Alcalde 
cílen obligados todos los diez Alguaziles, y feys por
teros de fu quartel, acudir a el a tomar orden de la 
rondaqhandehazer aquella noche y delashoras,y 
calles que cada vno ha de rondar,y todo lo que ha de 

nazer 
Que cada vno de los dichos Alcaldes reparta a fus 

diez Alguaziles, y porteros las horas de aquella no-
checomo le pareciere que mas conuiene,y demane-
ra,queporlo menoshaítaque amanezca,fiempre an 
de rondando por cada quartel vno de los dichos 
diez Alguaziles,diñnbuyendoleslashoras que ha de 
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rondar cada¥n©»feñaiandoIes las calles por donde ha 
ce rondar,y el portero,ó porteros que han de andar 
con ellos. 

Que cada vño de los dichos diez Alguaziles eíte 
obligadoa rondar las horas, que el Alcalde le repar
tiere,^ por las calles quelefeñalarecon cBportero,© 
porteros que le diere. 

Que cada vno de los dichos Alguazilcs*cnacaban
do de rondar las horas que el Alcalde le feñalare>an* 
tes de recogerfe á fu cafa, vaya a la del AJguazil que 
entra a rondar defpuesdel,y le llame,y auife, y no fe 
recoja a íu cafa, haíla dexar en la calle rondando ai 
quelohadehazerdefpuesdel. ¿ á 

Que fi alguno de los dichos diez Alguazilcs, en las 
horas que rondare > topare en fu ronda alguna cofa 
no tablcde que conuenga dar luego quenta, la yaya 
a dar antes de recogerfe al Alcalde de fu quartel,para 
que prouea loque conuenga. z 

Que a la mañana qüando elAlcalde vaya a la Sala, 
eften obligados todos los diez AjgUazilcs del quartcl 
adarle cuenta muy particularmente de todo loque 
en fu ronda huuiere hallado, y viíiora quien topó, 
aonde,y a quehorp,y de las tabernas, c a f a $ ¿ c p0fa. 
da,bodegones que vifitó,y lo que hallq. 

Que cada vno de los dichos feys AÍcaldeseften 
obligados luego en llegando a la Sala , a dar cuenta 
de lo que hallaren en fu ronda la noche de antes y de 
todo lo que fus diez Aiguaziles fe la dieren de la fuya¿ 
para que la Salafepa muy menudamente todo lo que 
cada noche huuiere paíTado, y remedie lo que con-
viniere. 

.Que el mas "antiguo de los dichos Alcaldeseílé 
obligado todos ios diasa dar quenta muy particular 
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